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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
jljo.............................. 400 pesetas
Semestre .... 200. —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Número 191

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 11 de junio de 1966

ADMINISTRACION CENTRAL
MiRísieriü de Educación Nacional

DECRETO 1308/1966, de 5 de mayo, 
por el que se clasifica como Cen
tro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la 
Escuela de Formación Profesional 
’’Iristitucián Arzobispo GandáSe- 
giú", de Valladolid. (“Boiletín Ofi- 
ciail del Estaidio^’ del día 31).
De confO'rmidad con to estatolecido 

en el artícuito veintisiete de la Ley 
de Formación Profesi'onal Indusitiriai 
de veinte de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, haciendo' uso 
de la facuitad concedida en el apar
tado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la 
Jumta Central! de Formación Profe- 
áonal Industriad y del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del 
Ministroi de Educación Nacional* y 
Pi-evia deliberación del Consejo' de 
Ministros en su reunión del día 
veintinueve de abril de mil nove- 
cientos sesenta y seis.

DIiSíPOlNGO :
Articulo pri'mero. Se dlasifica co^ 

oto Centro no' oficial reconocido' de 
Formación Profesfonai Industrial, 
deipendiente de la iniciativa privada-, 
^ Escuela de Formación Profesio- 
«ai “Institución Arzofo-ispo Gandáse- 
S^i”, de Valladolid, con el. alcance y 
efectos que para dicha categoría es
tablece la Liey de veinte de julio de 

noveciento'S cincuenta y cinco y 
sus disposiciones comiplementarias.

Artículo -segundo'. Queda autori- 
^ado el Ministerio' de Educación Na
cional para dictar las oportunas nor- 
’’tas relacionadas con tos requisitos 
Qufe deben cumpiirse por el indicado

Centro', en orden a grados de ense
ñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones 
sean n-ectesarias para el mejor cum
plimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a cinco de 
mayo de mil novecientos Sesenta y 
seis.— PRANOISCO FRANCO.— El 
Ministro de Educación Nacional, 
Manuel Lora Tamayo.

1.D19

ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO DE CONCURSILLO
La Exorna. Diputa'ción Provincial, 

en sesión extraordinaria del 23 de 
mayo último y en virtud de lo dis
puesto en el número 3 del airtículo 
41 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, acordó la contratación de las 
obras correspon'dientes a tos Planes 
Bienales de Cooperación siguientes:
Obra: Abastecimiento de agua en 

Piñel de Abajo
Tipo de licitación: 162.024,76 pe

setas.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Obra: Abastecimiento de agua en 
Encinas de Esgueva

Tipo- de licitación: 553.929,74 . pe
setas.

Plazo de ejecución; 'Seis meses.
Obra: Abastecimiento de agua en 

Bolaños de Cavipos
Tipo de licitación: 517.116,91 pe

setas.
Plazo- de ejecución; Ocho meses.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

Obra; Saneamiento y pavimentación 
en Nava del Rey

Tipo de licitación; 325.000 pesetas.
Plazo de ejecución ; El remate de 

•la obra deberá llevarse a efecto an
tes del 31 de agosto 'del año en 
curso.
Obra: Casa Consistorial en Becilla 

de Valderaduey
Tipo de ilicitaCión : 544.428,76 pe 

■Setas.'
Plazo de ejecución ; Seis meses.

Obra: Casa Consistorial en Vega de 
Ruiponce

Tipo de licitación: 414.148,05 pe
setas.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Obra: Casa Consistorial en Olmos 

de Esgueva
Tipo de licitación: 450.840,61 pe

setas.
Plazo-de ejecución: Seis meses.-

Obra: Casa Consistorial en Geria
Tipo de licitación: 142.•527,57 pe

setas.
.Plazo de ejecución : Tries meses.

Obra : Cementerio en Villagómez la 
Nueva

Tipo de licitación; 180.995,13 pe
setas.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Obra: Cementerio en Valbuena de 

Duero
Tipo de licitación; 188.411,94 pe

setas.
Plazo- de ejecución: Tres meses.
Obra: Cementerio en Villán de 

Tordesillas
Tipo de licitación: 214.349,37 pe

setas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
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Se hace constar, expresamente, 
que icada mes habrá de reailizarse la 
parte proporcional! de obra que se 
especifica en el pliego de condiciones 
técnicas. El contratista no podrá elu
dir el cumplimientio del plazo' de eje
cución alegando falta de mano de 
obra, materiates, maquinaria ni otra 
causa alguna, viniendo' obligaido a 
dar cuenta, por escrito, a la Dipu
tación del día en que la obra quede 
totalmente terminada.

El pago de las obras se realizará 
contra certifiicaciones que mensual- 
mente se expedirán por la Dirección 
técnica, previos los trámites admi
nistrativos oportunos.

Los proyectos podrán ser exami
nados, en el Servicio de Coopera
ción, durante el plazo de presenta
ción de proposiciones y desde las 
nueve treinta a las catorce horas.

Das proposiciones deberán ser pro 
sentadas en sobre cerrado, la oferta 
deberá extenderse debidam ente rein
tegrada, con arreglo al modelo inser
to al final de este anuncio, el sobre 
podrá ser lacrado y precintado y en 
él figurará la inscripción ; “Proposi
ción para tomar parte en el concur-’ 
sillo para la contratación de la 
obra de...”

Eh el sobre que se presente la 
proposición deberá incluirse los do
cumentos precisos para justificar de- 
bidamente cuanto se exige en los 
artículos 29 y 30 del Reglamente' de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, así como estar en posesión 
del Carnet de Empresa con respon
sabilidad.

El plazo de presentación de pro
posiciones comenzará al siguiente 
día hábil, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y durará 
ocho días naturales, debiendo entre
garse los pliegos en esta Excelentí
sima Diputación, Servicio de Coope
ración, des'de las nueve treinta a las 
catorce horas.

Las proposiciones que se presen
ten a este concursillo, previa la 
correspondi'ente apertura, serán exa
minadas por la Comisión Especial de 
Cooperación, para proponer la adju
dicación que proceda, reservándose 
el aceptar la que juzgue más conve- 
niente a los intereses provinciales.

Cumpiimen tan do lo dispuesto en 
los números 2, 3 y 4 del artículo 25 
de dicho Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
se hace constar, expresamente, que 
existe crédito' suficiente en el Presu- 
puesto Especial de Cooperación para 
el pago de las cantidades derivadas 
de estas -obras y quie se han obtenido 
las autorizaciones necesarias para la 
validez de los contratos.

Los adjuidicatarios deberán consti
tuir, en forma legal, la fianza defini- 

tiva del 4 ¡por 100 del precio de 
adjudicación.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de 'edad, de esta
do..., de profesión..., vecino de..., 
con domicilio en... y con Documento 
Nacional de Identidad número..., en 
nombre propio (o en representación 
de...), impuesto del pliego de condi-í 
ciones facultativas y administrativas '' 
para contratar, mediante concursillo', 
la obra de..., a que se refiere el 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, número..., de 
feeha...., acepta íntegras dichas cláu
sulas de los pliegos de condiciones 
referidos y ofrece ejecutar dichas 
obras con arreglo aP proyecto formu
lado para las mismas, en la cantidad 
de... (aquí se escribirá en letra cla
ra la cantidad por la que se ofrece 
la realización de la obra) y con las 
siguientes condicionies! 'especiales... 
(se indi'Carán las condiciones que el 
proponente ofrezca, 'siempre que és
tas vayan en mejora de la obra o 
plazo de ejecución).

Asimismo, se compromete ai cum
plimiento- de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes ma'terias: 
Protección a la Industria Nacional, 
Dey de Contrato de Trabajo, salario'S 
mínimos, afiliación de tos trabajadO" 
res en el régim'en obligatorio de 
Seguros Sociales, Montepíos y Mú- 
tuahdadeS, as)eguramiento .de tos 
obreros por riesgos de accidentes de 
trabajo y régimen fiscal tributario'.

(Fecha y firma del proponente).
Vailladohd, 7 dg-, junio de' 1966.—Eli 

piresiide'nte,^'‘FirmliahO’ Berzoea Recto. 
Bd ’^crietá^o abfeí’ábn-tai, Nio'Oiás Cae- 
tettáhiáá;

\ 1.986

VG>ísfeüiún1íÍíi'Gorá^ fluí Quepo

Aplicaciones Forestales
Anuacio de subastas de maderas

■ Esta Confederación subastará en sus 
oficinas de Valladolid, Muro, 5, el pró
ximo día 25 de este mes, 4 lotes de arbo
lado situados en la zona expropiada del 
Pantano del Porma, cuyas caracterís- 
'ticasson:

Lote 1.® 1.585 chopos con 188,989 me
tros cúbicos de madera; valorados en 
78.252,60 pesetas.

Lote 2.° 5.157 robles, con 75,205 me
tros cúbicos de madera; valorados en 
21.077,28 pesetas.

Lote 5.® 5.112 fresnos, con 70,872 me
tros cúbicos de madera; valorados en 
51.459,40 pesetas.

Lote 4.° 1.471 olmos, con 86,405 ihc- 
tros cúbicos de madera; valorados en 
29.556,50 pesetas.

Regirá para la subasta el pliego de 
condiciones publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid de 
27 de agosto de 1965.

Se admiten pliegos para optar a la 
subasta hasta las trece horas del día 22 
de este mes de junio, debiendo presen- 
íarse Ig^^Uegos-en estas oficinas.

Valladolid, --é 'de junio de 1966. —E| 
ín'gehiero jefe, justo Medrano.

• ' ' 1.956—1,466

SeníiCíolácional úe Pesca Fluvial y Casa
Jefatura de la 3.® Región

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley de Pesca Flu
vial, se hace público que el día 21 del 
corriente mes de junio, a las cinco de la 
larde, se celebrará en las oficinas de esta 
jefatura Regional, calle Lain Calvo, nú- 
rhero 17, 5.°, Burgos, una subasta públi
ca de aparejos decomisados por aquellas 
infracciones de la Ley de Pesca Fluvial, 
que hayan sido resueltas por providen
cia firme.

Lo_ que se hace público para general 
conocimiento.

Burgos, 6 de junio de 1966,—El inge
niero jefe regional (ilegible).

1.957-1 467

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado Fabricaciones Me

cánicas Renault de España, S. A. (FAME- 
SA), solicitud de licencia para instalar un 
tanque de gas propano para funciona
miento de diversas máquinas de dicha fac
toría en la carretera de Adanero a Gijón, 
Km. 186; por la presente se hace sabér 
que quienes sé consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exaini- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi-

MCD 2022-L5



11 de junio de 1966 3

e dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
n Pelígríis»s c1e^0 de noviembre de 1961.
e ^''Valladoiid, 1 de junio de 1966.—El al-,.

calde, Martin Santos Romero. %,
a Z ' 1.929-1.4681
* V . 95

’\^Habîêndo presentado don Francisco Pé-
1 ’rez Paunero, en nombre de Servicios de 

Construcciones Especiales, S. A. (SERCE,
6 S. A.), solicitud de licencia para establecer 

an taller de reparación de vehículos auto- 
nóviles de turismo en la carretera de Bur
gos, Km. 120,4; por la presente se hace sa
ber que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, a 

o contar del siguiente al de la publicación de 
1- este anuncio.
:1 La documentación presentada corres- 
a pondiente a dicha petición, puede exami- 
a narse en días hábiles y horas de oficina, 
i- durante el plazo señalado, en el Negocia' 
¡- do 5.° de la Secretaría Generaldel Exce- 
s lentísimo Ayuntamiento.
'’ Loque se hace público a los efectos de 
'' lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 

letra a), del vigente Reglamento de Activi- 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.
Valladolid, 31 de mayo de 1966.—El al

calde, Martín Santos Romero. i
' 1.906-1.46Í;

bles en el Registro de la propiedad 
Urbana. .

'- 'Valladolid, 28 de mayo de 1966.—El 
’■ aféalde, Martín Santos Romero.

„ 1.916-1.470 

i^^ Ror el presente se hace público que, 
ae conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales y durante el plazo ^^e. 
quince días, se halla expuesto al pú)^í- 
co, en la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales, el expediefete 
provisional relativo a la imposición de 
contribuciones especiales por pavim^- ' 
íación de bordillo, calzada y aceras ón 
el Paseo de Zorrilla (1.® fase), a fin de 
que durante los ocho días siguientes a 
la finalización del indicado plazo, puedan 
los interesados legítimos formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16 del mismo Reglamento, las 
indicadas contribuciones espects!e«i*' 
recaerían directamente sobre las p^rso-iü 
nas naturales o jurídicas que apar^pan 
dueñas o poseedoras de los bijínes 
inmuebles en-el Registro de la Propiçda^ 
Urbana. ’
. . Valladolid, 28 de mayo de 1966.—EI 
alcalde, Martín Santos Romero.

■ " , 1.915—1.471

QAI^LiEGOiS DE HORNIJA
Isistruáido un expediente de habili

tación y otro de suplemiento^-de^ 
crédito sin transferencia, en el pfe- 
supuesto ordinario del corriente 
ejencicio:, se encuentra de inanifidsto 
al público', en la Secretaría de e^te 
Ayuntamiento', por espacio de quince 
días, a ef ectos de examen y redama- ’ 
clones.
^.GaU'ego?’- dé Hornija, 28 de mayo 
de. .1906.—El 'aílicaide, Manuel García.

Í 1.878-1.472

OLIVARES DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento presu
puesto extraordinario formado para aten
der aportación a obras de red de distr.i-’^ 
bución de agua y saneamiento y otros, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo, se podrán formular las reclama
ciones que se estimen procedentes.

Olivares de Duero, 5 de junio de 1966. 
Efalcalde, Lázaro Niño Villamañán.

1.961—1.475'^

Q^j * Rentas y Exacciones

. ANUNCIOS

Por el presente se hace público que, de 
conformidad con lo preceptuado en los 

j. írlículos 30 y 40 del Reglamento de Ha- 
r. ciendas Locales y durante el plazo de 
[j, quince días, se halla expuesto al público, 
p cuta Administración de Rentas y Ex^^r 

Clones Municipales, el expediente proVi- 
j sional relativo a la imposición de edn- 
¡j tribuciones especiales, por instalación 
le de alumbrado en las calles laterales creí '' 

Paseo de Zorrilla (lado derecho), Paulí- 
j. na Harriet, Francisco Suárez, Juan de 
[g juni, Gregorio Fernández, Sancti Spiri- 
5^ *U8, Capuchinos Viejos, Ponce de León,
Ul T^ces Amigos y Magallanes, a fin de que 

durante los ocho días siguientes a la 
;, dualización del indicado plazo, puedan 
p los interesados legítimos, formular las
3, ''aclamaciones que estimen oportunas,
i- Deacuerdo con lo preceptuado en el 
C' Edículo 16 del mismo Reglamento, las.

'"clicadas contribuciones especiales, re
te caerían direcíamente sobre las personas 
2, naturales o jurídicas que aparezcan due- 
b "aso poseedoras de los bienes inmué-

OLIVARES DE DUERO

Rendidas las cuentas municipales del 
ejercicio de 1965 del presupuesto ordi
nario, administración del patrimonio y 
de valores independientes y auxiliares, 
quedan expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho 
más siguientes, se pueden presentar las 
reclamaciones oportunas.

Glivárés d^Duero, 5 de junio de 1966. 
El alcalde; Lázaro Niño Villamañán.

. 1.962-1.474

’ _1MARZA.LES
Instruido exp'edáente de habilita

ción y suplemento de crédito, sin 
transferencia, dentro del presupues
to ordinario del actual ejercicio, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría, por él plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Marzales, 3 de junio de 1966.—El 
..jUcaidey Fernando' Salgado.

- t 1.943-1.475
1 -----------------

,^pÍ) S'AN SALVADOR
■ Instruido un expediente dé habili
tación y otro de suplemento de 
crédito sin transferencia, en el pre- 
supuésto ordinario dél oorriente 
ejercicio, se encuentra de manifiesto 
al público, en la Secretaría dé este 
Ayuntami'ento, por espacio de quince 
días, a 'efectos de examen y reclama
ciones.

San Saltador, 27 de mayo de 1966. 
"El ailcaide, Joaquín Morchón.

■ 1 876-1.476

, ^I'^tuDfLa DE DUERO

•'Se encuentra expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento', durante quince días, expe
diente de habili'tación —'suplemento 
de crédito número 1— con cargo' al 
superávit 1965.

Tudela de Duero', 4 de junio de 
1966.—'E'l alcaide (ilegible).

1.944-1.477

t|V VILLASEXMIR
Instrui'do un expedienté dé habili

tación y otro de suplemen.to 'de 
crédito, sin transferencia:, en el pre
supuesto ordinario del corriente 
ejercicio, se encuentra de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Villasexmir, 28 de mayo de 1966.— 
El alcalde, A. Negro.
^' ' < 1.881-1.478
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JuzgaOos de primera instancia e instrucción

VALLAD OLID .—N UMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo con el número 132 
de 1965, a instancia de don Juan Posadas 
Calzada, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra don 
Jesús Paino Mancha y su esposa doña He
raclia Gutiérrez Pelaz y otros, sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la 
parte éjecütánté se saca a la venta en 
públ’ca subasta, por primera vez término 
de veinte días, la siguiente finca rústica 
embargada a los demandados:

Tierra de secano indivisible, en término 
municipal de Cubillas de Santa Marta, al 
pago la «Exclusa», de una hectárea y.2ó- 
centiáreas; que linda al Norte, carretejajde 
Valoria; Sur, Benito Escudero; Este, cami
no, y Oeste, carretera general. Inscritk al 
tomo 1.252, libro 36 de Cubillas, folio 26, 
finca 4.129, 1.®; valorada en cinco mil trece 
pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado 
el día ocho de julio próximo, a las once 
de la mañana, y para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción. Que los títulos de propiedad no se 
han suplido, está de manifiesto en Secre
taría la certificación del Registro de la 
Propiedad, y que las cargas anteriores y 
preferentes si las hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valladolid, a dos de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.—José María 

^-.■-Alvarez Terrói^—El secretario, Antonio 
Ç - Infante y de Sái^chez Ortiz.

1.953-1.479

.í -■ VALLAD0¿-ID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo con el número 86 de 
1966, a instancia de «Caro, S. L.», repre
sentada por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Antonio Mancha

do Hernández, sobre pago de cantidades, 
en los que a instancia de la parte actora 
se saca a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de ocho días:

Una furgoneta D. K. V., matrícula 
VA-27.770, en perfecto estado de funcio
namiento; valorada en ochenta y cinco mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día treinta del actual, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previameníe 
en la mesa del Juzgado, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ni tampoco posturas que no cubrtiri' 
las dos terceras partes de la tasación, * ' ’ 

Se hace constar que la furgonete se 
encuentra depositada en poder del dentan- 
dado señor Manchado Hernández, domjci-;. 
liado en esta ciudad, 2.® Travesía de’Ja 
Azucarera, número 11.

Dado en Valladolid, a tres de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.—José Ma- 

-■ría Alvarez Terrón.- El secretario, Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz.

.1.974-1.480

VALLADOLID .—NU MERO 2

Don Rafael Gômez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 141 de 196.6, y del que se liará mérito, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la. ciudad de Valladolid, 
a nueve de mayo de mil novecientos se
senta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gômez-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia número 
dos dé esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Caro, S. L.», representado por el 
procurador don José Menéndez Sánchez, 
y dirigido por el letrado don Francisco 
Revuelta Prieto, y de la otra, como deman
dado, don Armando Suárez Varela, mayor 
de edad y vecino de La Silva, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguír 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Armando 
Suárez Varela, vecino de La Silva, y con 
ello completo pago al actor de la cantidad 
de cuatro mil quinientas ochenta pesetas 
de principal y ciento veintinueve con cin
cuenta céntimos de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, con
denando a referida demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. No

. tifíquesele esta sentencia publicándose su 
; encabezamiento y parte dispositiva en el 
! «Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
í que se solicite su notificación personal 
: dentro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Gômez-Escolar González. — Rubri- 
cado».

Y con cl fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
cl presente.

Dado en Valladolid, a treinta de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
Gômez-Escolar González.—El secretario, 

. Antoníó lnfante y de Sánchez Ortiz.
1.950-1.481

VALLADOLID.—NUMERO 2
"Don Rafael' Gômez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins- 
ftancia número dos de Valladoíid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número' 27 de 
1966, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de d'On Francisco Martín Gi
ralda contra don Juan Antonio Ra
banal Quintana, en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento se 
ha acordado' sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, el vehícu
lo que después se dirá, bajo las ad
vertencias y prevenciones que tam
bién se expresarán.

Bienes objeto de subasta
Una furgoneta marca Citroen 2-2, 

matrícula VA-25.250. Tasada en trein
ta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

'Primera. Que la subasta tendrá 
' lugar, en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, el próximo día veintisiete 
de junio y su hora de jas once 
mañana.

Segunda. Que para tornar 
en dicha suibasta, deberán los 
dores consignar, previamente, 

de su

parte 
licita- 
en la

mesa dél Juzgado, una cantidad 
igual, pun lo menos, a'l diez por cien
to del tipo de tasación, no admitién- 
dose posituras que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder 
del propio demandado., don Juan Air 
tonío Rabanal Quintana, con domi
cilio en el Camino Viejo de Siman
cas, número 12. en cali ciad d e depósi
to y a dispoisición de quien quien 
exam in arlo.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis.-RafaelGGó-m ez Escolar Gen- 
zál^.-^'i^ .sesnet^rio. Antonio Infan- 

¿té^y de Sánchez Ortiz.
■ 1.958-1.482
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